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22 AÑOS

138 Proyectos APP

(US$ 35.8 mil millones)

105 Proyectos en Activos

(US$ 10.7 mil millones)

639 Obras por Impuestos

(S/ 11.9 mil millones)



Régimen Especial de Recuperación 
Anticipada del IGV

Convenio de Estabilidad Jurídica

Registro de Inversión Extranjera 
Directa

Mecanismos de Facilitación de la Inversión 
Privada
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AL CIERRE DE 2024

US$ 59 mil millones 
inversión beneficiada

US$ 36 mil millones 
inversión beneficiada

US$ 30 mil millones 
inversión beneficiada



(*) Impuesto al Valor Agregado - IVA

Régimen Especial de Recuperación Anticipada 
del IGV

Es un beneficio financiero que brinda liquidez al titular de un 

proyecto de inversión, a través de la devolución del Impuesto 

General a las Ventas (IGV)* por las adquisiciones y/o importaciones 

de bienes, servicios y contratos de construcción que realice durante 

la etapa pre-operativa del proyecto.

¿Qué es?
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Beneficios del Régimen

PARA EL INVERSIONISTA PARA EL ESTADO

Mayor liquidez en la etapa pre-

operativa del proyecto
Aceleración de la reinversión del flujo 

de capitales

Menor costo financiero del proyecto
Atracción de nuevos inversionistas al 

país

Mayor rentabilidad del proyecto
Mayor índice de empleo, mejorando 

la proyección de ingresos fiscales
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¿Quiénes pueden acceder al Régimen?

Persona Natural

nacionales o extranjeros

Persona Jurídica

Sean nacionales o extranjeros

sus accionistas o el origen de su 

capital
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Requisitos para acceder al Régimen

Etapa Preoperativa
No menor de 2 años

Fecha de fin Fecha de inicio 

Operación Comercial

Compromiso de Inversión
US$ 5 millones

Estudios

Obtención de licencias

Construcción

Explotación del proyecto

Primera exportación o transferencia 

del bien/servicio

Percepción de cualquier 

ingreso gravado al IGV
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Flujograma del Procedimiento

Dirección de Servicios al Inversionista

Procedimiento II* de Acogimiento al Régimen Especial de 
Recuperación Anticipada del IGV 

(*) Vigente a partir del 01.12.2018, aplicable a nuevas solicitudes de acceso al Régimen

Inicio del 

Trámite en 

PROINVERSIÓN

Admisibilidad

5 días hábiles

MEF aprueba listas 

de bienes, servicios 

y contratos de 

construcción

ProInversión 

elabora informes 

sobre 

cumplimiento de 

requisitos

Opinión de 

Sector 

competente

Emisión de 

Resolución 

Ministerial

Publicación de 

Resolución 

Ministerial

5 días hábiles

20 días hábiles

20 días hábiles



RESOLUCIÓN 
MINISTERIAL



¿Cómo se hace efectivo el beneficio?
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Para obtener la devolución del IGV, el beneficiario deberá 

presentar ante SUNAT:

La solicitud de devolución en cualquier Centro de 

Servicios al Contribuyente*

La relación detallada de los comprobantes de pago, 

notas de crédito o débito y demás documentos de pago

Escrito donde se establece el monto del IGV solicitado 

como devolución

IMPORTANTE

SUNAT procederá a hacer efectiva la 

devolución a través de cheques no 

negociables o abonos en cuenta 

corriente o de ahorro, en un plazo de 

cinco (05) días hábiles a partir del día 

siguiente de presentada la solicitud.

(*) El monto mínimo que deberá acumularse para solicitar la devolución del IGV, por aplicación del Régimen, será de 36 UIT, vigente al momento de la 

presentación de la solicitud.



Aplicación del Régimen Especial de 
Recuperación Anticipada del IGV
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CAPITAL

US$ 8 MILLONES

Etapa Preoperativa
3 años

Fin Inicio 

Operación 

Comercial

US$ 8 millones

US$ 1.44 millones US$ 1.44 millones

CON RERA IGV SIN RERA IGV
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CAPITAL

US$ 8 MILLONES
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Etapa Preoperativa
No menor a 2 años

Fin del 

Proyecto 

Inicio del 

Proyecto 

Operación 

Comercial

ETAPA 1

ETAPA 2

ETAPA 3

Etapa Preoperativa
No menor a 2 años

Fin del 

Proyecto 

Inicio del 

Proyecto 

Operación 

Comercial

ETAPA 1

ETAPA 2

ETAPA 3

Operación Comercial

Operación 

Comercial
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(*) Al 31 de diciembre de 2024

(**) Sectores comunicaciones y educación

de US$ 59 mil
millones de inversión
comprometida a través del

Régimen Especial de 

Recuperación Anticipada del IGV*

6%

ELECTRICIDAD

TURISMO

AGRICULTURA

CONSTRUCCIÓN

TRANSPORTES

HIDROCARBUROS

PRODUCCIÓN

MINERÍA

SANEAMIENTO

OTROS**

16%

33%

10%

10%

7%

6%

7%

3%

2%
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